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PRÓLOGO

El siglo XX fue la etapa más gloriosa de la historia del derecho 
penal. En el inagotable escenario de la dogmática se llevaron a cabo 
invaluables debates entre los exponentes más brillantes de las escuelas 
de la teoría del delito, quienes construyeron complejos y seductores 
modelos para explicar hasta los más finos detalles de la conducta 
punible. La moderna ciencia del derecho penal se fue construyendo 
como un edificio de profundos cimientos y amplios corredores sobre 
los cuales se delinearon con radiantes trazos el causalismo, el finalismo 
y el funcionalismo.

Los apasionantes debates sobre el concepto de acción, la determinación 
de la causalidad, la ubicación del dolo, el contenido de la culpabilidad y 
la diferenciación material entre autores y partícipes, fueron diseñando 
magníficamente los contornos de la teoría del delito, que fue convirtiéndose 
en una escultura casi perfecta pero a la vez inacabada, fruto de miles de 
pensamientos que fueron esculpiendo una de las creaciones más hermosas 
del derecho: la dogmática penal. 

El árbol fue haciéndose cada vez más frondoso y robusto hasta el punto 
que sus nuevos frutos fueron más sofisticados y complejos, y por ello, la 
explicación de casi cualquier aspecto del delito se ha convertido en una 
interminable enumeración de fuentes y referencias, en algunos casos 
por encima de la innovación de los argumentos. Desafortunadamente, 
este escenario generó que las nuevas ideas estuvieran expuestas a caer 
en el precipicio de la unanimidad, y cualquier brillo innovador era 
inmediatamente castigado con el desprecio de las mayorías. 
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Parecía llegar el “fin de la historia” del derecho penal. La dogmática 
había llegado a tal nivel de sofisticación que estaba reservada a una elite 
intelectual que velaba porque los mortales no profanaran su santuario. 
Escribir en ese momento un manual de derecho penal era poco menos 
que un sacrilegio, y quien se atreviera a hacerlo recibiría el eterno castigo 
de la indiferencia de la academia. 

Paulatinamente, el árbol de la teoría del delito fue teniendo tantas 
hojas que era cada vez más difícil mirar la realidad desde su cima, la cual 
fue reemplazándose por un hermoso follaje unas veces filosófico, otras 
sociológico y otras simplemente dogmático, hasta el punto que figuras 
tan humanas como la voluntad, la acción, la omisión, la intención y la 
imprudencia eran casi irreconocibles para los “profanos”. 

Esta situación fue creando una sensación de desinterés entre muchos 
aplicadores de la justicia, quienes hartos del excesivo refinamiento y,  
en algunos casos, falta de seguridad jurídica de la dogmática, han 
preferido acudir al pragmatismo del derecho procesal penal antes de 
deambular en un mundo que parece diseñado autopoyéticamente por 
y para un reducido número de académicos. El predominio del sistema 
acusatorio ha potenciado este divorcio, pues el tiempo es cada vez más 
limitado en los juicios y el espacio para la discusión dogmática se diluye 
ante el intenso debate probatorio. 

La teoría del delito, antes al servicio de la justicia y de la libertad 
de las personas, parecía convertirse en un culto a la vanidad de ciertos 
académicos, quienes despreciaban a los defensores y a los jueces, 
olvidando que la dogmática sin el proceso penal no sería más que un 
hermoso poema épico destinado a ser contado por los juglares de la 
teoría jurídica.

La brecha fue cada vez más amplia entre los teóricos y los 
pragmáticos, entre el académico y el juez y finalmente entre la teoría 
y la práctica, las cuales parecían existir en dos dimensiones distintas y 
casi irreconciliables. En este extraño mundo, el catedrático señala que 
el juez no conoce la teoría del delito porque no maneja los detalles de 
la dogmática y el operador judicial cuestiona al académico porque no 
conoce la realidad.
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Sin embargo, así como la realidad supera la ficción, la política 
criminal fue adelantándose a la dogmática, tal como reconocía ya 
brillantemente ROXIN  a finales del siglo XX. Fenómenos como la 
globalización, la informática, la destrucción del medio ambiente, el 
terrorismo y la criminalidad de las personas jurídicas han transformado 
a la conducta criminal en algo muy difícil de explicar bajo una estructura 
dogmática inflexible. 

El paradigma del delito ya no es una acción dolosa de lesión contra 
bienes jurídicos individuales, sino una omisión dolosa eventual de peligro 
contra bienes jurídicos colectivos, para cuyo análisis no se redactaron 
las obras distintivas del derecho penal. Bajo este entendido, muchos 
manuales clásicos ya no tienen las respuestas a todas las preguntas y, 
por ello, se hace necesario dar nuevos frutos a esta inagotable ciencia 
del derecho penal.  

Mientras tanto el edificio de la dogmática no ha permanecido 
impasible, el debate se ha reactivado en torno a la posición que debería 
tener el derecho penal ante estos retos de la política criminal. La 
reacción inicial fue el rechazo categórico de los más ortodoxos a los 
nuevos fenómenos criminales: algunos anotan que los nuevos delitos 
corresponden a una visión omnicomprensiva del derecho penal que 
busca invadir cada vez más los espacios de la vida privada del individuo, 
mientras que otros señalan que la flexibilización llevaría a concesiones 
que eliminarían las bases esenciales del derecho penal liberal.

Sin embargo, ello generó una paradoja criminológica inaceptable 
en un Estado social de derecho: fenómenos como la contaminación 
ambiental, la corrupción privada, el fraude en el mercado de capitales, 
la delincuencia informática y los delitos genéticos tienen efectos mucho 
más graves y masivos que los delitos tradicionales, por lo cual, negar 
categóricamente su punibilidad tendría la consecuencia de dejar impunes 
los crímenes más graves cometidos por las personas más poderosas de la 
sociedad, para concentrarse en delitos tradicionalmente cometidos por 
los sectores menos favorecidos como el hurto y el microtráfico, lo cual sí 
es “insostenible”.

Por otra parte, si bien el derecho penal no puede perder su función 
crítica tampoco puede crecer al margen de la sociedad, pues los verdaderos 
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destinatarios de las normas penales son los ciudadanos y los operadores 
jurídicos, quienes son más cercanos a la realidad que las, algunas veces, 
muy refinadas figuras elaboradas por la dogmática. 

En este contexto, el debate se ha reactivado a través de la aplicación 
de figuras como la imputación objetiva, el compliance, el concepto 
normativo de la acción, el riesgo permitido, los delitos por acumulación y 
la autoría a través de aparatos organizados de poder, los cuales constituyen 
instrumentos para analizar estas nuevas formas de criminalidad. 

Esta obra tiene la gran virtud de analizar de una forma sencilla 
y comprensible, pero a la vez profunda y dogmática, los aspectos 
esenciales del derecho penal, a través de una visión actualizada del 
fenómeno criminal, compatible con los cambios de la política criminal 
de los últimos tiempos. Este equilibrio solamente puede ser logrado 
por un autor que conoce profundamente la dogmática pero que, a su 
vez, se ha desempeñado brillantemente como consultor y abogado 
litigante, logrando combinar dos disciplinas cuya reconciliación es 
necesaria para brindar coherencia al derecho penal.

En el campo académico, el profesor Gustavo Balmaceda Hoyos 
es uno de los penalistas más respetados de Latinoamérica, Doctor en 
Derecho Penal por la Universidad de Salamanca y ex Becario AECI 
y FONDECYT. Actualmente se desempeña como director del 
Departamento de Derecho Penal de la Universidad Andrés Bello de 
Chile y profesor de Derecho Penal de la Universidade de los Andes en 
Chile y Profesor Visitante de Derecho Penal  de la Universidad de La 
Sabana, Colombia.

En el campo profesional el Doctor Balmaceda Hoyos es un prestigioso 
abogado con más de 10 años de experiencia en el litigio, miembro del 
Colegio de Abogados y del Instituto Chileno de Ciencias Penales y, 
actualmente, es socio en Chile del acreditado buffet Balmaceda, Méndez 
& Vásquez Abogados.

Estas herramientas le han permitido al profesor Balmaceda escribir  
esta magnífica obra que sin lugar a dudas es una de las más completas 
realizadas sobre el derecho penal general latinoamericano, reuniendo  
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brillantemente los atributos de la profundidad dogmática, pero también 
de la sencillez argumentativa, lo cual genera un texto de apasionante lectura 
tanto para el estudiante como también para el abogado experimentado.

El libro comienza con una parte introductoria que aborda temas 
esenciales del derecho penal como su concepto, función, límites 
y principios, desde una perspectiva constitucional y orientada al 
desarrollo de esta rama del derecho en el Estado social de derecho. 
El segundo capítulo realiza una revisión de la evolución de la teoría 
del delito que incorpora incluso las últimas posturas como el 
funcionalismo formalizado de Hassemer, el derecho penal del enemigo 
y la flexibilización del derecho penal. El tercer capítulo analiza los 
problemas más usuales de la teoría de la ley penal como su vigencia 
temporal, especial y personal, con una visión pragmática que aporta 
diversos instrumentos para la solución de los problemas más usuales 
que se presentan en casos concretos. Posteriormente, el libro indaga 
de manera brillante los aspectos más importantes de la teoría del 
delito estudiando de manera esquemática cada uno de sus elementos e 
introduciendo los avances más recientes de la dogmática. Finalmente, 
se exponen de forma sintética los aspectos más relevantes de la teoría de 
la pena y su exclusión en derecho penal.

Esta obra constituye un invaluable aporte al estudio del derecho 
penal latinoamericano y, sin lugar a dudas, se convertirá en un texto de 
referencia para estudiantes, abogados y estudiosos que no entienden 
a la dogmática como un ejercicio de vanidad intelectual, sino como 
la herramienta más importante con la que cuenta el Estado social de 
derecho para la defensa de las garantías de sus ciudadanos. 
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